
Segundo.—No obstante lo anterior, el Jurado ha acordado re
saltar el interés que aportan para el oonocimiento histórico o 
etnográfico de la alfarería, los trabajos que por orden alfa
bético se relacionan:

«La alfarería popular de Granada^, presentado bajo el lema 
«Alfares», y cuyos autores son don Andrés Carretero Pérez, 
doña Matilde Fernández Montas y doña Carmen Ortiz García.

«El tema de la andanza en la cerámica decorada española», 
presen u.cta bajo el lema «Alicer» y cuyo autor es don Rafael 
Domenech Martínez.

«Tinajas toledanas deooradas», presentado bajo el lema «To
ledo» y cuyo autor es don José Aguado Villalba.

En relación con estos trabajos, el Jurado recomienda al 
Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria tome en 
con ideración la posible publicación de ios mismos.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El Director general, Ama- 

lio Graiño Bertrand.

34261 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Promoción del Libro y de la 
Cinematografía, por la que se hacen públicos la 
composición del Jurado calificador del Premio Na
cional de Literatura de «Novela y Narración», edi
ción 1982, así como el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 11 de 
febrero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo), 
por la que se convoca el Premio Nacional de Literatura de 
«Novela y Narrativa» edición 1982,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador, así como e. fallo emitido por 
si mismo.

Primero.—El Jurado calificador quedó constituido de la si- 
gu: vnte forma:

Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:
Don Manuel Halcón V¡.Halón Caoíz, Miembro de la Real 

Academia Española de la Lengua, designado por la misma.
Don Alberto Navarro González, Catedrático de Literatura 

española designado por la Junta Nacional de Universidades.
Don Gregorio Gallego García, escritor, designado por ¡a Aso- 

:iac ón Colegial de Escritores». .
Don Juan 'Salva* Dalmáu, representante de la Federación de 

Gremios de Editores de España.
Don Florencio Martínez Ruiz, critico literario, designado por 

la Federación Nacional de Asociaciones de Prensa.
Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector generad d©l 

Libro.
Actuó como Secretario el de la Dirección General de Pro

moción del Libro y de la Cinematografía, don Emilio López 
Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó por mayoría otorgar 
el Premio Nacional de Literatura de «Novela y Narrativa», edi- 
fición 1982, a don Jasé Luis Castillo Puche por su obra «Cono
cerás ei poso de la nada», editada por «Ediciones Destino, So
ciedad Limitada».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de noviembre de 1982.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

34262 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento o la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 40.470 interpuesto con
tra este Departamento por don Joaquín Jiménez 
Pérez, sobre sanción de inhabilitación definitiva 
para el despacho de recetas de la Seguridad Social.

limos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
pub.ica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 18 de

mayo de 1982, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra- 
tivo dei Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido 

por don Joaquín Jiménez Pérez contra la sentencia de la Au
diencia Nacional recaída en el recurso número 40.470, inter
puesto por el señor Jiménez sobre sanción de inhabilitación defi
nitiva para el-despacho de recetas de la Seguridad Social, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor-

«Fallamos: Que con revocación en parte de la sentencia ape
lada, dictada el catorce de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional en autos números cuarenta 
mil cuatrocientos setenta, promovidos por don Joaquín Jiménez 
Pérez, y estimando también en parte el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto a nombre del mismo contra resolución 
del Ministro de Traba-jo de veintiuno de rbril de mil novecientos 
setenta y cinco, confirmatoria de otra de la Dirección General 
de la Seguridad Social de diez de enero de dicho año disponien
do la sanción do inhabilitación definitiva para el despacuo de las 
recetas de aquella Seguridad por cada una de las cuatro faltas 
objeto del expediente ochenta y cinco de mil novecientos seten
ta y cuatro, contra la farmacia número cuatrocientos treinta y 

uno, en Utrera, de la que es titular farmacéutico el recurrente, 
debemos declarar y declaramos que la sanción conforme a de
recho resolutoria de dicho expediente es la única de ocho años 
de uspensión en el despacho de las indicadas recetas a contar 
del trece de enero de mil novecientos setenta y cinco en que le 
fue notifioada la Resolución referida de la Dirección General, 
con más el pago a la Entidad gestora, entonces Instituto Nacio
nal de Previsión, de la cantidad de quinientas siete mil sete
cientas sesenta y seis pesetas con cuarenta y siete céntimos; 
y anulamos, por disconformes a derecho, la parte de las mencio

nadas resoluciones administrativas que a ello contradice. Así 
como revocamos la sentencia apelada en cuanto disiente de los 
expresados pronunciamientos, confirmándola en el resto, del 
propio modo que en lo correspondiente estimamos o desestima
mos los respectivos recursos contencioso-administrativos y de 
apelación. Sin especial condena en costas en ambas instancias 
del juicio.»

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a W. U.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general
de Farmacia y Medicamentos.

ADMINISTRACION LOCAL

34263 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 1982, del Ayun
tamiento de Ruesga (Cantabria), por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación de las fincas afectadas por la obra 
que se cita.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de noviembre de 1982, 
a la luz de la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
2669/1981, de 13 de noviembre, en relación con el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, acordó proceder a la ocupa
ción urgente de los bienes afectados por la ejecución del pro
yecto de abastecimiento de agua potable al pueblo de Riva, y 
cuya descripción es como sigue:

Finca 101, del polígono 2, entre La Llosa. Linda: Norte, Isabel 
Campa, finca 100; Leopoldo Carriedo, finca 102 y Alfredo Gu
tiérrez, finca 105; Sur, camino y zona excluida de concentra
ción; Este, Francisca Piedra, finca 109; Oeste, camino y Leopoldo 
Carriedo, finca 102. Mide 54 áreas. Indivisible. Inscrita en el 
libro 66 del Ayuntamiento de Ruesga, al folio 239, finca 8.311. 
Inscripción 1.*, a favor de don Antonio, don Jesús, don Martín 
y doña Vicenta Fernández Pardo.

Superficie a ocupar 546 metros cuadrados.

El levantamiento de las actas previas a la ocupación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial de Ruesga el vigésimo día hábil 
siguiente ai de publicación del presente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en horas de las doce.

Independientemente de las publicaciones de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de Cantabria» y 
diarios «Diario Montañés» y «Alerta», los propietarios afectados 
serán citados mediante cédula conforme establece el punto 
2.“ del citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Ruesga, 22 de noviembre de 1982.—El Alcalde-Presidente, Ser
gio González Gómez.—12.642-A.


